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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

.OTE. FERlóDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sejíores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bu l k t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio.de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

íos señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
ecmestre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentesj Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación pcninsidar, a I veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera ot.a cosa. ( -ódigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para K capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cüatro días 
despulís para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
da 1887).

■jiTffní-TñííT-*.

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

Resolución de la Dirección General de 
Administración Local del concurso 
para proveer vacantes de Secreta
rios de Administración Local de se
gunda categoría.
Cumplidos los trámites previstos en 

la Orden de convocatoria del concur
so de Secretarios de Administración Lo
cal de segunda, categoría,®de 26 de 
julio de 1956; no habiéndose inter
puesto recurso alguno contra el nom
bramiento provisional acotdadoi por 
Orden de 13. de abril de 1957 (“Bole
tín Oficial del Estado” del 25), y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Local, texto refundi
do efe 24 de junio 'de 1955, y Regla
mento de 30 des mayo de 1952, se ha 
otorgado el nombramiento definitivo 
de 0. Julián Cambra Encuentra para 
desempeñar en propiedad la Secreta
ria del Ay untamiento»'de La Almunia 
de Doña Godina (Zaragoza).

Lo que, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 201 del men

cionado Reglamento de 30 de mayo de 
1952, se publica en el “Boletín Oficial 
del Estado” para conocimiento del in
teresado y de la Corporación respec
tiva.

El concursante designado deberá to
mar posesión del cargo dentro del pla
zo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este nombramiento en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, y el Ayuntamiento 
vendrá obligado a remitir a esta Di
rección General, por conducto del res
pectivo Gobierno Civil, certificación 
del acta de posesión del funcionario 
nombrado deritro de los cinco días si
guientes, como máximo, al en que 
aquélla tuviere lugar. Transcurrido el 
píazo fijado sin que el concursante 
designado'tomase posesión del cargo, 
la Corporación dará cuenta asimismo 
de su incomparecencia a este Centro 
por el conducto antes indicado, bien 
entendido, que en tai caso el funcio
nario designado se atendrá a lo dis
puesto en el apartado séptimo de la 
Orden de convocatoria del concurso, 
y que la prórroga del plazo posesorio 
solamente puede ser autorizada por la 
Dirección General de Administración 
Local. , ■

El Gobierno Civil ordenará la inser
ción de estas instrucciones y del nom
bramiento definitivo en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y cuidará en 
particular del exacto cumplimiento 
por parte de la Corporación interesa
da en lo que se refiere al envío, den
tro del plazo señalado, de la certifi
cación y comunicaciones relacionadas 
con la toma de posesión del funciona
rio designado.

Madrid, 22 de moyo de 1957. —- El 
Director general, José Luis Morís.

(Del “B. O. del E". núm. 141, 
de fecha 29 - 5-1957)

SECCION SEGUNDA
' . Núm. 2.940

GOBIERNO CIVIL 
»B LA PROVIMGI.A DE ZARAGOZA

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, ep vista del expediente instruido 
al efecto, con arreglo ,a las disposi- 
cipnes vigentes sobre la materia, ha 
Resuelto:

I.-. Acordar, en principio, la Agru
pación de los municipios de Calcena
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y Purujosa, a ■ fcctos ,de sostener un* 
Secretario común. , ,

2/: La capitalidad de la Agrupa
ción se fija en el municipio de Cal- 
cena. . ' • 1

3. Las Ccrpcraciones afectadas re
dactarán los Estatutos por que haya 
di । regir? la Agrupación y los eleva
rán, dentro del plazo de dos meses, 
nn cuaditiplicado ejemplar, a la apro- 
b clon d dicho Ministerio.

4.9 Una ■ v.z. aprobados los Es’tatu- 
tc p .r la Sup riurtdad, la Dirección 
General de Administración Ideal pro- 
cecú -á a la c ^siguiente clasificación 
di la plaza y a señalar- la fecha de 
su ntrada en vigor.

Lo que se hace público tn este “Bo- 
b tin Of cial” para general conocimien
to y consiguientes efectos. .

Zaragoza, 1 de junio de 1957. •

fll Gofeeruwlw cw-K. 
Josi-HanHei tardo de Saiitayana 

™"sIcamrERttHF"" '
Núm. 2.902

Excma. Diputación Provincial 
de Zaraooza

Desde el -día siguiente-a la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficia’]” de la provincia, y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil si
guiente, se admitirán en la Secreta
ria de esta Diputación todos los días 
laborables, en horas hábiles de ofici
na. proposicio.nes, redactadas con arre- . 
gló al modelo que se inserta.'‘reinte
gradas cqn, timbre de 6 pesetas, para 
optar a da 'subasta de las obras que, 
con. su- pr supuesto de contrata, fian
zas provisional y definitiva y plazo 
de ejecución, se detallan a continua
ción,: ' ■

Obras del proyecto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso sü empleo en 
recargos, en el camino vecinal núme
ro 628, de Malpica a Biota, cuyo pre
supuesto de contrata, que es el tipo 
de subasta, asciende a 351.826’33 pe
setas, siendo la fianza provisional • de 
7^036’52 pesetas, equivalente al 2 % 
de dicho presupuesto, y la fianza de
finitiva que resulte de aplicar el ar
ticulo 82 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953; dándose' 
principio a la ejecución de las obras 
dentro del tórminb de quince días, 
contados a partir de la notificación de 
la adjudicación definitiva, y. debiendo 
quedar terminadas en el plazo de seté 
meses.'

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación el dia siguien
te hábil al-vigésimo transcurrido des
de La publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” do la provincia, a 
las doce horás, presidiendo el acto el 
limo: señor.Presidente de la Corpora
ción o Diputado en quien delegue y 
el señor Secretario general de la mis
ma, qué dará fe.

El proyecto, plegó de condiciones^ y 
ñerma^ relativas a la forma . de pre
sentación de proposiciones, se-halla
rán de manifiesto en la Secretaria Ge
neral de- la Corporación (Negociado 
de Obras Públicas y Para Obrero) to
cos ios dias laborables, en horas hábi
les oficina. 3 ‘ .

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme "a lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Contr.atación de las Cor
poraciones Locales, debiendo acom
pañarse a la correspondiente propo
sición los siguientes documentos:

L9 Ei-documento nacional de iden
tidad, o, en su defecto, otro qué lo 
supla suficientemente. '

2.9 Declaración de no hallarse in
curso el licitador, ni los componentes 
de la entidad que represente, en su 
caso, en ninguno de los "rasos de in
capacidad e incompatibilidad señala- 
dós en los artículos 4.9 y 5.9 del Re
glamento de Contratación de las Cor- 
pcraciónes Locales.

3.9 Carnet de Empresa con respon
sabilidad, indispensable para el ejer
cicio de la actividad industrial de la 
construcción, o, en su defecto, el cer
tificado de haberlo solicita'do dé la 
Delegación de Sindicatos, de confor
midad con el Decreto de 26 de no
viembre de 1954,

4.9 Resguardo acreditativo de ha
ber coristituido el depósito de fianza 
provisional.

La falta de alguno de los documen
tos' señalados serán Causa suficiedte 
para desechar de plano la proposición.

A la ^Ubasta podrán .concurrir los 
*licitadores, por sí o representados por 
otras personas con poder para ello, y 
declarado bastante por el señor Secre
tario general de la Corporación, por 
el Letrado asesor de la misma, 
D. Juan-Antonio Cremades Royo, o 
por cualquier Abogado en ejercicio de 
esta ciudad. •

Se previene que" se ha da^ cumpli- 
fniento a lo dispuesto en el número 1 
del articulo 24 del citado Reglamento 
de Contratación. ■

Zaragoza, 25 de mayo de 1957.—El 
Presidente ejerciente, Jaime Dolset. .

* ■ ♦ ♦ ♦ -

Modelo de proposición i
D..... , vecino de ........ con domici

lio en (calle o plaza) número ......   te
léfono número ...... . según cédula per
sonal de la,tarifa .......  clase :......  nú
mero ...... . expedida en .......  con fe
cha ...... de ......  de 1942 (o cualquier 
documento oficial que pueda identifi
car bastante la personalidad del lici- 
tador) y sujeto a contribución indus
trial tarifa ....... número..de lista de 
cobranza ...... de .......,.. enterado del 
proyecto y condiciones facültativas y 
administrativas para las obras de re
paración dd camino vecinal de Malpí- 
Ca a Biota, me obligo a realizar di
chas obras, con estricta sujeción a los 
expresados pliegos de condiciones, 
por la cantidad de ...... (en cifra y 
letra) ^pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
r(:muneraciOnes mínimas que hayan 
de p1 rcibir los obreros de cada ofi
cio y. categoría empleados en las 
ebras no sean inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos encargados 
de la aplicación de la vigente legisla
ción social' y de trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).

SECCION OUINTA .
’ Núm. 2.904 

Confederación Hidrográfica 
• del Ebro

. Nota-anuncio
D.1 Elisa Abadal Sibila, propietaria 

de la finca “Acampo Duplá (zona pu
niente)”, solicita la concesión de un 
caudal de 50 litros por segundo, de
rivados del barranco de “La Violada”, 
con destino ai ‘riego de dicha finca, 
todo ello en término municipal dé 
Zuera (Zaragoza).

Según el proyecto presentado, fe
chado en diciembre de 1956, se realk ' 
zara la toma sensiblemente frente al 
hectómetro uno del kilómetro cero de 
la carretea de Zuera a Ontinar del 
Salz, mediante un pócete lateral, 
donde se sitúa la elevación de seis 
mctros .de altura, continuándose con 
una tubería de cincuenta metros de 
longitud, y una acequia en tierra de 
ciento veinte metros de longitud, que 
enlaza con otra existente en la finca.

Lo ¿ue se hace' público para que 
cuantos se censideren perjudicados 
por dicha petición puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al señor Ingeniero Di
rector de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecutivos, 
a contar del siguiente al de la fecha

M.C.D. 2022
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de esta publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza, du
rante el cual estarán de manifiesto 
el expediente y proyecto en las ofici
nas de dicha Confederación, en Zara
goza (General Mola, núm. 26, l.9). 

Zaragoza, mayo de 1957.—El Inge
niero Director, J. Brugarolas.

Núm. 2.918 
Distrito Minero

D. Fernando Plaja Tobía, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;

• Hago saber: Que se ha admitido 
con fecha 4 de marzo de 1957 a don 
Félix Palasi Franco, vecino de Zara-' 
goza, una solicitud que ha presenta
do en 16 de febrero de 1957 pidiendo 
se le otorgue permiso de investiga
ción de 100 pertenencias de mineral 
cobre con el nombre de “Fuente Az- 
nar”, númeró 2.128, sito en el término 
de Undués Pintano, paraje llamado 
técnicamente “Castillón” y vulgarmen
te “Fuente Aznar”. >

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de obra, encalado en blanco, 
de sección cuadrada de 0’20 metros 
de lado y que sobresale del suelo 
otros 0’20 metros, que está situado en 
el lindero de un campo de labor per
teneciente a D. Lucas Soleras Laca- 
dena, a u»os trescientos metros de la 
carretera de Sos a Ruesta y Bailo, 
partiendo de entre el kilómetro 6 y 7 
y a unos 600 metros de la cota 793, 
en cuya proximidad se halla edifica
do un corral perteneciente a D. Lucas 
tSotefas Lacadena. Dicho punto se halla 
también prójimo a un barranco y a 
un camino que conduce desd^ el pueblo 
de Undués Pintano al paraje de “Cas- 
tillón”.

A partir de- dicho punto de parti
da se medirán al Norte 500 cetros y 

• se colocará la primera estaca.
De primera a segunda estaca al 

Este, 500 metros' De segunda a ter
cera estaca Sur, 1.000 metros. De 
tercera a cuarta estaca, al Oeste, me
tros 1.000. De cuarta a quinta estaca 
al Norte, 1.000 metros. De quinta a 
primera estaca Este, 500 metros. Que
dando asi cerrado el perímetro de las 
100 pertenencias 'solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al 
Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones "dentro del plazo im
prorrogable de treinta dias, fijados

llón, vecinos cíe Utebo y Zaragoza, 
una solicitud que han presentado en
13 de febrero de 1957 pidiendo se' ks1 
otorgue permiso de investigación de 
42 pertenencias de mineral hierro con 
él nombre de “Isabel”, número 2.127, 
sito en el término de Torralba de Ri- 
beta, paraje llamado “La Faiaguera”.
. La designación de este permiso d 
investigación se hace por los interesa
dos-en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedra de sección circula.' 
de 0’15 metros de diámetro que so
bresale del suelo, 0’10 metros, sito en 
la esquina Noroeste dé la viña situa
da al Este de “La Falaguera”, que es 
propiedad de Angel Cabeza Liria.

De punto de partida a primera es- 
laca Norte, 20o metros. De primera a 
segunda estaca Oíste, 600 metros. De 
segunda a tercera estaca Sur, 700 me
tros. De tercera a cuarta estaca Este, 
600-metros. De cuarta a punto de par
tida Norte, 500 metro-. Quedando asi. 
cerrado el perímetro de las 42 perti
nencias solicitadas. Todos Ies rumbos 
se refieren al Norte verdadero.

Lo que se hace público para que, 
qüicncs se consideren perjudicados, 
por 1 el otcrgamii ato de este permiso 
de investigación pros1 aten sus recla- 
macicnes' dentro do! plazo improrro 
gable de tscinta dias, fijados por el 
farticulo 12 dt la Ley de 19 db julio 
de 1944 y Reglamento General para el 
Régimen de la Müneria de 9 tle agos
to de 1946. ' ■ *

Zaragoza, 28 de mayo de 1957.—El 
Ingíniéró Jefe, Fernando Plaja Tdbía.

, * * *
, Núm. 2.937 ‘

■ I). Femando Plaja Tobía, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zara- 
g'cza; .
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 3 de mayo de 1957 a D. José Cal
vo Palacios, vecino de Remolinos, una 
solicitud que ha presentado en 28 de 
fibrero de 1957 pidiendo se le otorgué 
permiso de investigación de dieciséis 
pertenencias de mineral gema con 
el nombre.de “Diana", núm ro 2.129, 
sito en el término de Remolinos, pa
raje llamado “Pozc del Jefe”. .

" La designación de este permiso de 
investigación se hace por ■.' interesa-' 
do m # forma siguiente:

S kiAlrá por punto di partjda un 
mojón de 30 centímetros de diámetro 

’ - que sobresale otros 30 del terrenó y 
queda siiuado a 50 metros pn direc
ción E§te 38- bO’ Norte del centró de 
la bocamina de la mina “Piku” núme
ro 1.914.

6 De punto de partida a primera es
taca Sur 38° 30’ Este, 150 metros. De 
primera a segunda estaca 38 - 30’ Ñor-

por el articulo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 
9 dé agosto de 1946. x

Zaragoza, 28 de mayo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Plaja.

■ * # *
Núm. 2.935

D. Fernando Plaja Tobía, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Ha^o saber: Que se há admitido con 

ficha 25 de mayo de 1957 a D. San
tiago Sánchez Sanz, vecino de Zara
goza, una solicitud que ha presenta
do en 30 de marzo de 1957 pidiendo 
se le otorgué permiso de investiga
ción de 73 pertenencia^ de mineral 
hierro con el nombre de “San Iñigo”, 
número 2.132, sito en los términos de 
Codos y Tcbed, parajes llamados “San 
Iñigo”, “Peñas del Arcebillo” y “Ca
bezo dél Val de Mingucho”.

La designación de este permiso de 
investigación'Se hace por el interesa
do en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
véitice del Instituto Geográfico l!ama: 
'do San. Iñigo, existente en la divisoria 
de los dos térmnos mumcipales cita
dos, y desde él se medirán al Sur 

"303 metros, colocándose la primera es
taca. ■ ' * i *t

De primera. a segunda estaca al 
Oeste, ICO metros. De segunda a ter- 
Ctra estaca Sur, 600 metros. De ter-* 
cera a cuarta estaca Oeste, 1.000 me- 
uos. De cuarta a quinta estaca .^r- 
tc, 700 'metros. Dé quinta a sexta es- ' 
taca Este, 1.000 metros. De'sexta a 
séptima estaca Norte, 200 metros. De 
séptima a punto de partida Est^ me- . 
tros 100, quedando así cerrado el p^ 
rimetro do las 73 pertenencias solici
tadas.

Todos los rumbos se refieren al Nor
te verdadero.
' Lo que se anuncia al público-para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro, del plazo im
prorrogable de treinta días, fijados 
por el articulo 12 de la1 Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen dé la Min*ería de 
9 de agosto de 1946. f

Zaragoza, 29 de mayo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Plaja Tobía.

• I .
• Núm. 2.936 *

D. Fernando Pía ja Tobía, Ingeniero 
jefe del Distrito Minero de Zara
goza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha de 6 de abril de 1957 a D. José 
Sánchez Barcas y D. Carmelo Casti

M.C.D. 2022
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te, 200 metros. De segunda a terce
ra estaca Sur 3&9 30» Este, 200 metros. 
De tercera a cuarta estaca Oeste 38? 
30» Sur, 100 metros. De cuarta a quin
ta estaca Norte 389 30’ Oeste, 100 me
tros. De quinta a sexta estaca Oeste 389 
30’ Sur, 200 metros. De sexta a sép
tima estaca Norte 389 30’ Oeste, me
tros 100. De séptima a octava estaca. 
Oeste 389 30» Sur, 500 metros. De oc
tava a novena estaca Norte 389 30’ 
Oeste, 2(%) metros. De novena a décima 
estaca Este 389 20’ Norte, 600 metros 
Y de décima a punto de pártida Sur 
389 30’ Este, 50 metros, quedando así 
.cerrado el perímetro de las dieciséis 
pertenencias solicitadas.

Todos'los rumbos se refieren aí Nor
te verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por pl otorgamiento de este per
miso de investigación pres nten sus 
rcclamacicncs dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijados por 
el articulo 12 de la Ley^de 19 de julio 
de '1944 y Reglamento General pára 
el Régimen de la Minería de 9 de
agesto de 1946.

• Zaragoza, 29 de mayo de 1957.—E! 
hgeniero Jefe, Fernando Piaja.

Núm. 2.872
Jefatura de Obras Públicas.

' - ELECTRICIDAD• ■
Con fecha de hoy esta Jefatura ha 

res ' ’to lo siguiente:
‘‘Ex• minados el expediente y, pro

yecto referentes a la autorización 'feo- . 
licitada per ‘‘Caja de Ahorros de la 
Inmaculada Concepción” para el ten- . 
dido de una linea eléctrica y subesta
ción transformadora para trilla, en 
Zuera, derivada de la linea propiedad 
de “Electra Camárera”, que sirve para 
suministro al barrio de la Alegría de 
aquella localidad. <

Resultando:
1.9 Que por la citada entidad se so

licitó en 24 de mayo de 1954 la con
cesión de referencia con declaración 
de utilidad pública e imposición de 
servidumbre forzosa de paso sobre los 
terrenos afectados por el trazado.

2.9 Que se ha constituido el depósi-. 
del 1 por 100 del presupuesto de obras 
que afectan al dominio público.

3.9 Que practicada la información 
pública reglamentaria, sin que se pre
sentara réclamación alguna en esta Je
fatura, remitió la Alcaldía de Zuera 
certificación acreditativa de no haberse 
presentado reclamaciones ante la.

4.9 Que se ha acreditado el derecho 
a la energía de cuyo aprovechamiento 
se trata.

5.-9 Que han informado favorable
mente el expediente la Delegación de 
Industria y el Ingeniero de esta Jefa
tura encargado de la confrontación del 
proyecto, proponiendo este último las 
condiciones en que, a su juicio, debe 
llevarse a cabo la instalación.

6.9 Asimismo ha informado favora
blemente la Abogacía del Estado, con
dicionando su informe a la subsana- 
ción de determinados requisitos que, 
posteriormente, han sido cumplimen- 
tades.

.Esta J ;fátura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley de 23 
de marzo de 1900, reguladora de las 
servidumbres forzosas de paso de 
corriente eléctrica; su Reglamento 
de 27 de marzo dt 1919, la Ley de 
20 de mayo de 1932 y demás disposi
ciones vigentes en la materia, ha re
suelto otorgar la .concesión solicitada 
c a arreglo a las siguientes condi
ciones: .

I.9 Se autoriza a “Caja de 
Ahorros de la Inmaculada Concepción” 
para la instalación de una linea eléc
trica a la tensión de 4.000 voltios y 
30 K.V.A. de potencia a transportar 
para accionamiento de una trilladora 
en Zuera, desarrollándose todo su tra
zado dentro de dicho término muni- 
gipal. " .

2.a Se declara la utilidafl pública 
de ías instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las 
partes que afecten a las vías de co
municación, sendas, caminos, cauces 
y terrenos de dominio y uso, público 
y del Estado, así como las líneas tele
gráficas del mismo.

Se decreta para dichas instalacio
nes la servidumbre forzosa de paso 
cíe corriente eléctrica sobre las líneas 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, sobre lineas de otros con
cesionarios, sobre terrenos propiedad 
de Diputaciones y municipios y sobre 
las fincas de dominio público y pri
vado que resulten afectadas, en rela
ción con las cuales se haya Cumplido 
lo dispuesto en el articulo 13 del Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de'27 de marzo de 1919, entendiéndose 
impuesta la servidumbre con sujeción 
a las prescripciones' de' la Ley de 23 
tic marzo de 1900 y de su Reglamento 
del año 1919.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
<u propietario, á menos que se haya 
obtenido la autorización correspon
diente.

3 .9 Las obras e instalaciones se 
ajustarán al proyecto que ha servido 
de base al expediente, y que está sus
crito en Zaragoza, en abril de 1954, 
por el Ingeniero industrial D. Enrique 
CrásetX

4 .® En la parte de instalaciones que 
\ afecte a cascos urbanos do poblacio

nes । deberá ajustarse, además, a las 
Ordenanzas municipales' correspon
dientes. ■ ■

5 .- Deberán practicarse, antes de la 
puesta en servicio, las pruebas de ais? 
lamiento a que hace referencia el ar
ticulo .34 del vigente Reglamento, a 
menos que fee exima de ellas por la 
Dirección General de Industria. • ,

6 .a Las obrás comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha en que se publique en el “Boletín ' 
Oficial” de la provincia, y deberán 
quedar terminadas dentro de los tres 
meses siguientes, a partir de la misma 

* fecha. La Sociedad concesionaria dará 
conocimiento a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia del comien
zo y terminación de las obras, rigicn- .
do para la inspección de Tas instalacio
nes lo dispuesto en el Reglamento de 
7 de octubre de 1904.
, 7.a Antes de comenzar 'las obras, 

la Sociedad concesionaria ácreditará ., 
tener constituido un depósito del 
3 por 100 del total importe del presu- ,
pyeso de las obras que afecten al do
minio público, cuya devolución se 
efectuará según dispone el Reglamen
te de 27 de marzo de 1919.

8 .- En los cruces con la carretera, 
rédes telefónicas y telegráficas, cami
nos y barrancos existentes, se efectua
rá la instalación según figura en el 
proyecto presentado, debiendo cumplir * 
en todo las condiciones que determi
na el articulo 39 dej vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctricas. En 
les cruces con las carreteras que pue
dan construirse en lo sucesivo, aunque . 
no estén indicadas en los planes ac
tuales, se tendrá en cuenta cuanto 
prescribe el citado articulo 39, de
biendo ser normales, si es posible, y 
no pasando de 60.9 el ángulo de cru- ‘ 
ce, en caso de ser oblicuo. La So
ciedad concesionaria queda obligada a 
introducir en la linea cuantas modi
ficaciones fueren necesarias at este 
efecto, previa la redacción del oportu
no' proyecto, que deberá ser aprobado 
por la Jefatura' de Obras Públicas de 
la provincia. , ; *

9 .a Los cruces con lineas de alta , 
o baja tensión o lineas telegráficas o 
telefónicas que .puedan existir en su 
día se harán teniendo en cuentá 1,0 
prevenido en el citado artículo 39 del
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Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas.

10? No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cune
tas, ni aun. momentáneamente, tierras, 
escombros, materiales ni objeto al
guno.

II.- Terminadas las instalaciones se 
procederá a su reconocimiento y le
vantamiento de las correspondientes 
actas, según dispone el articulo 45 del 
Reglamento de 7 de octubre de 1904.

En las actas de reconocimiento se 
consignará, en forma clara y precisa, 
si las instalaciones se han ejecutado 
con arreglo a las condiciones de la 
concesión, especificándose, si asi no 
fuera, las variaciones producidas y si 
éstas son aceptables y puede, por tan
to, autorizarse la explotación. .

12.- Los gastos que se originen con 
motivo de la inspección de las obras 
durante su ejecución y el reconoci
miento general al ser terminadas se
rán de cuenta de la Sociedad conce-\ 
sionaria, quien las abonará en la cuan
tía y forma que determinan las dis
posiciones vigentes o que en lo suce
sivo se dicten sobre dichas materias.

13.a Las tarifas de aplicación de
berán ser las tarifas-tope unificadas 
según la Orden ministerial de 23 de 
diciembre de 1952, publicadas en el 
“Boletín Oficial del Estado” del dia 
26 del mismo mes y año.

14? La Sociedad concesionaria de- • 
herá dar cuenta a la Delegación de 
Industria de las instalaciones eléctri
cas de referencia a efectos de su ins
cripción en el Registro de Industria.

15? Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efectuar las obras de 
conservacipn y reparación que nece- 
sit. n las instalaciones para mantener
las en bueh estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

16? La Sociedad concesionaria de
berá ser responsable de los accidentes 
que se produzcan por imprudencia, 
falta de conservación o incumplimien
to de las disposiciones vigentes.

17? Si con motivo de las obras del 
Estado o modificaciones de las mis
mas que sq puedan ejecutar en lo su
cesivo hubiera que efectuar algún cru
ce con ellas o modificar de cualquier 
modo las instalaciones que se autori
zan, queda obligada la Sociedad con
cesionaria a efectuar por su cuenta y 
en forma reglamentaria dichos cruces 
y modificaciones de las instalaciones.

18? Regirán en esta concesión, ade
más de las prescripciones señaladas, 
las que le sean aplicables de la Ley • 
general de Obras Públicas y su Regla
mento, del Reglamento de Policía y

Conservación de tarreteras y Caminos 
Vecinales, la Ley de 23 de marzo de 
1900 y su Reglamento del año 1919, 
y tedas las de carácter general dic
tadas para las industrias de esta clase 
o que en lo sucesivo se dicten sobre 
estas materias.

19? Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a tí
tulo de precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguridad pública 
o de interés general, modificar los 
términos de la misma, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar defini
tivamente, sin que la Sociedad conce
sionaria tenga derecho a indemniza
ción alguna y sin limitación de tiem
po para el uso de tales modificaciones, 
o suspensiones. ’

20? La Sociedad está obligada a 
presentar esta concesión en la Ofici
na Liquidadora del Impuesto de De
rechos Reales dentro del plazo regla
mentario.

21? También queda obligada la So
ciedad concesionaria a efectuar el re
integro de la concesión con la póliza 
y pago en metálico que determina la 
vigente Ley del Timbre, lo que debe
rá cumplimentar al presentarla en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales.

22.- Aceptadas por la Sociedad con
cesionaria las condiciones que se le 
imponen en esta concesión, deberá co
municar por escrito su conformidad 
con ellas a la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia dentro del pla
zo establecido para presentar la con
cesión en la Oficina Liquidaaora del 
Impuesto de Derechos Reales. .

23? Será obligación de la Socie
dad concesionaria el exacto cumpli
miento de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a ía 
Ley y Reglamento de Accidentes del 
Trabajo, Ley de Contrato del Trabajo, 
las referentes a seguridad social en 
general, las de protección a la indus
tria nacional y las que puedan dictar
se en lo sucesivo sobre dichas ma
terias.

24? Esta concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cualquie
ra de los motivos expresados en' el 
artículo 21 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y, llegado el 
caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesados, 
a quienes se advierte que, como pre
ceptúa el articulo 16 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 

y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 3? del Real Decreto de 
26 de abril de 1918 y las instruccio
nes de id Subsecretaría del Ministe
rio de Obras Públicas de 23 de enero 
de 1950, pueden interponer recurso de 
alzada ante eí limo, señor Director 
general de Carreteras y Caminos Ve
cinales del Ministerio en el plazo de 
quince dias, a partir de la publica
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia. ,

Zaragoza, 24 de mayo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Bravo.

Núrñ. 2.927 1
Servicie de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de 23 
ae octubre de 1913 se hace saber, para 
conocimiento de los contribuyentes in
teresados, que la relación de tos tipos 
evaluatorios de* las fincas rústicas del 
término municipal de Torrellas. en pe
setas por hectárea, es la siguienté: ’

Frutales riego: Clase única, 1.699 pe-» 
setas.

^ereal riego: Clase primera, péscr 
tas 1.457; clase segunda, 1.261; clase 
torcera, 1.014; clase cuarta, 688.

Olivar riego: Clase única, 629 pe
setas. ■

Viña riego: Clase única, 559 pesetas.
Frutales secano: Clase única, 199 pe

setas.
Cereal secano; Clase única, 73 pe

setas. ,
Eras: Clase única, 73 pesetas. .
Olivos secado: Clase única, 359 pe- 

_ setas.
‘ Viña secano: Clase única, 463 pe

setas. |
'Erial a pastos: Clase única, 18 pe
setas.

Arboles de ribera: Clase única, pe
setas 225.

La relación dé referencia estará ex
puesta al público en el Ayuntamiento 
durante un plazo die quince dias, con
tados a partir de la publicación del 
presente anuncio, durante cuyo plazo 
pueden los contribuyentes interesados 
presentar sus reclamaciones ante esta 
Jefatura Provincial.

Zaragoza, 31 de mayo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe provincial, José Pérez 
Guillén. . \ ’

SÍCCION SMTi 
. EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos sel 
público en la Secretaria ae cada Ayun- 
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tamienio de que a continuación 
se mencionan Jos siguientes documen
tos para 1957, podiendo presentar los, 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones qüe estimen convenientes.

Apéndice al amillaramiento de rústica
• 2.858.—Epila

Cuenta general dél presupuesto 
2.858.—Epila.

Cuenta, de caudales
2.858.—Epila 
2.859.—Luesma 
2.576.—Muévalos.

Cuenta del patrimonio 
2.858.—Epila

Cuentas municipales "• z 
2.887.—Codo 

, 2.903.—Belchite.
Expediente de suplemento de crédito 

2.833.-2-C as tejón de Valdejasa
2.853. —Al arba • 
2.857. —Al fprque 
2.882. —CaStejón de Alarba 
2.887. —Codo 
2.919. —Aguílón
2.920. —Layana.

Expediente de habilitación de cré
dito " , 

* 2.839.—Castejón de Valdejasa 
2.420. —Layana

Expediente de transferencia de cré

dito . .
2.340. —Castejón de Valdejasa 
2.883.—Tauste
2.889. —Fombuena. . 

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores 

- ■ 2.853.—Vierlas '
2.856. —Pías en ci a de Jalóti 
2.858.—Epila 

' 2.-859.—Luesma
2.862. —Miedes de Aragón 
2.876.—Nuéva los
2.887. —Codo . 
2.907. —Azuara 

Liquidación del presupuesto extraor
dinario

2.919.—Aguilón

Ordenanza de beneficencia
2.853.—Mesones de 1 suela

Presupuesto ordinario
2.823.—Berrueco 
3.850.—Gal locan ta 
2.862.—Miedes de Aragón 
2.908. —Maleján

presupuesto extraordinario
2.876.—Ciarés de Ribota 
2.881 .—Murillo de Gállego

* * ♦ 
Núm. 2.931

UTEBO
Se encuentra depositada en esta Al

caldía, por haber sido hallada en la

carretera de Logroño por la Guardia Ci
vil de este puesto, una moto marca 
“Montesa”, matricula MM-59097.

Lo que se hace saber al público de - 
conformidad y a los efectos determi
nados" en el articulo 615 y siguientes

„ del Código Civil.
Utebo, 29 de mayo de 1957.—El Al

calde, Lucio Picapeo. "

AOft^lSTRWOK üE

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.895
JUZGADO NUM. 1

D. Luis-Femando Martínez Ruiz, Ma
gistrado, Juez de pri.iinera instancia 
del Juzgado número 1 de Zaragoza;

' Hago saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo en este Juzgado segui
dos con el número 177 de 195o por t i 
Procurador señor Romeo, en nombre 
del Banco Hispano Americano, S. A., 
contra D. Victorio Moré Martín, en re
clamación de 40.194 pesetas, intereses 
y costas, se sacan a la venta en públi
ca y- segunda subasta, que tendrá lu
gar en la sala.de audiencia de este 
Juzgado el día 21 de junio próximo 
a las once horas, los bienes embarga
dos al demandado que a continuación 
se describen:

1. Una balanza “Mohs”, especial 
para líquidos. Valorada para c-sta se
gunda subasta en 750 pesetas. 
' 2. Una balanza de precisión de 
1/10 miligramos..Valorada en 9.000. 

3. Una caja de pesas “Sartorius” 
Valorada eo. 1.1-25.

, 4. Una caja de presas “Nacional”, 
en 37^. * ' " \ 

5. Una estufa para cultivos, eléc
trica, en 6.750. ,

6. Una estufa seca, a gas, de 
60 x 55 x 50, en 2.250. . 

7. Un autoclave de 40 centímetros 
de diámetro, en 3.000.

8. Un compresor de gas, con mo
tor eléctrico, en 3.375.

9. Un destilador de agua, de cobre, 
en 1.725.

10. Un aparato de presión par3 en
sayos de masas porosas, en 3.375. 

11. Un depósito de cobre, a pre
sión, para ensayos, en 1.500.

12. Un baño-maría, a nivel constan-^ 
te, a gas, esférico, en 187’50. 
<1 3. Un baño-maria, a nivel constan 

te, con embudo de filtrar, de 15 cen-, 
tipetros de diámetro, en 450 
' 14. Un homo marca “Mafia”, en 

225 pesetas.
15. Una estufa de desecación, de 

cobre, de 15 x 15 x 20 centímetros, en 
562’50 pesetas.

16. Un baño-maría eléctrico, de la
tón, para tubos de ensayo, en 1.500.

17. Un motor eléctrico de 1/2 HP., 
en 750. . 1 '

18. Una trompa metálica “Leybols”, 
aspirante, con manómetro y depósito, 
en 450.

19. Un microscopio marca “Sei- 
bert”, con óptica “Zeiss”, tres oculares 
y tres objetivos (uno de inmersión) 
en 12.000.

20. Una trompa' metálica sin ac
ceso ríes, en 225.

21. Un reloj cuentasegundos, en • 
562’50 pesetas.

22. Un equipo para comprobación 
de resinas de absorción, en 1875.

23. Un1 estuche densimetro serie 5, 
de 60,0/1.000, en 2.250.

24. Un estuche densimetro serie 10, 
de LOCO/1.900, en 2j62^.

25. Un lote de material de labora
torio compuesto de: cinco cápsulas, dos ■ 
cristalizadores, cuatro embudos, cin
cuenta frascos, un mango de “Kole”, 
cuatro matraces “Erlenmcyer” y esfé
ricos, tres mecheros “Bundsen“ y “Te- 

.clu”, cinro pinzas de diversas clases, 
cincuenta pipetas, dieciocho placas de 
“Petri”, un prensacorchos, cinco pro
betas, un soplete articulado para gas, 
seis . soportes de\ distintos modelos, 
veinte termómetros diversos, cuatro 
trípodes de hierro altos y bajos, cin
cuenta tubos de ensayo y de fermen
tación, seis vasos de precipitados, 
ciento cincuenta portaobjetos, ciento 
cincuenta cubreobjetos, *una cámara 
excavada, una pinza, una aguja, vein
te frascos con etiqueta vitrificada, et- ' 
cétera, en 7.500.

26. - Un lote de diversas clase de 
productos químicos en pequeñas por
ciones, propios para laboratorio de in-; 
Vesiigación y análisis, en 3.000.

27. Un cuadro de maniobra con am- 
perimetro vóltimetro, resistencias, 
interruptores y fusibles, montado so
bre placa de marmol blanco y sopor- 
t< s, en 2.625. -

28. Cuatro cubas de acero inoxida
ble para una unidad, en 675. 

29. Cinco cubas de acero inoxida
ble para seis unidades, en 2.062’50. 

.30 . Un lápiz “Sonex” para corrien
te industrial, en' 75.

31. Un aspirador con motor eléctri
co de 1/4 HP. y caja metálica, en pe
setas 2.250. i , 

32^ Un secadero de bujías para 540 
unidades, en 562’50. . . *

33. Una balanza de pesas hasta 
15 kilogramos, con dos juegos de pe
sas, uno de 1 a 500 gramos y el otro 
de 1, 2 y 5 kilogrgjnos, en 525. 

# 34. Dos vitrinas de tiro, con tiran- 
■es y vigas de hierro de ángulo, en 
750 pesetas.
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. 35. Seis frascos de “Máríotte”, con 
tubulura de 1, 5 y 10 litros, en 300.

36. Seis bcmbc-íia's de' cristal de 
60 litros, con cesto de hierro y tapón 
esmerilado, en 712’50.

37. Una caja de caudales “Fichet”, 
modelo 17-33, en 20.625.

38. Una caja de caudales de hierro, 
portable, en 150.

39. Una mesa de despacho en ace
ro, “Roneo”,‘tipo 70, en 4.125.

40. Un armario de persiana en ace
ro, “Roneo”, tipo 11-21-A, en 3.825.

41. Un archivador ministro, en ace
ro, “Roneo”, tipo 11-05-1?, en 2.475.

42. Dos suplemerftos bastidores mi
nistro “C. W. S.”, <n' 1.725.

43. Una papelera de acero, en pe
setas 168’75.

44. Un portátil luz fluorescente, en 
675 pesetas. .

45. Un aparato-de luz, de techo, en 
madera, metal y cristal, en 337’50.

46. Un libre-fichero “Rcnsodex”, en 
93’75 pesetas, x .

47. Un tresillo tapizado en azul, con 
mesa centro, en 1.950.

48. Dos alfombrillas, en 37’50.
49. Una .alfombra de 2 x 3 metros, 

aproximadamente, ,en 262’50.
50. Un. radiador de calefacción 

eléctrica “Daycr”, en L.3&7’50. x
51. Dos sillas de nogal, tapizadas en 

pie!, en 187’50. .
52. - Una librería pequeña, de ma

dera, en 75.
53. Un. sillón giratorio tipo 102-RA., 

en 675.
54. Un tresillo colonial con'mesita 

centro, en 1.500.
55. Una alfombra de esparto, co

rriente, en 75.
58. Una mesa para máquina de es

cribir, con cajón abanico, en 225.
59. Una mesa para máquina de es

cribir, armario-persiana, en 262*50.
60. ' Una mesa d^ acero, “Roneo”, 

transportable, para máquina de escri
bir, en 750.1

61; . Una máquina de imprimir “Ro- 
rcc-Tif)e”, en 7.600. ■ ■ -

63. Una mesa de despacho, de ma
dera, con tablero forrado de plástico, 
en 337’50. .

64. Una mesa .de despacho, de ma
dera, con tablero forrado de goma, en 
225 pesetas.

65. Una mesa de despacho, madera 
de nogal, con cuatro cajones y fichero, 
en 675.

66. Cinco sillas de nogal tapizadas 
en piel, en 750. ’

67. Un armario de acero, “Roneo”, 
tipo 40-36-18, en 1.575.

. 68. Una base de madera para el al
mario anterior, en 37’50.

69. Dos ficheros de nueve bandejas, 
“Roneo”, tipo 85-O-B, en 3.375

70. Una base' sanitaria de ¿cero de 
355 x 505 milímetros, en 300.

71. Cuatro ficheros “Roneo”, verti- 
calesj de cuatro cajones, y otro fichero 
“Roneo” de ocho cajones, en 4.500.

72. Una mesita auxiliar de acero, 
en 562*50.

73. Una base sanitaria de acero, de 
405 x 510 milímetros, éne300.

74. Un clasificador de aceto, tipo 
104, en 150. , .

75. Una papelera de acero, en pe
setas 168*75. .

76. Dos archivadores ministro, de 
acero, “Reneo”, en 4.500.

77. Dos aparatos de luz portátiles, 
en 75.

78. Dos aparatos de ‘luz para desr 
p‘acho; tipo mural, de varillas, en 225.

79. Tres reflectores luz, de ‘escapa
rate^ en 75. • .

80. Una estantería de acero en pe
setas 750. ■ .

81. Cuatro roperos iniciales, metá
licos, .y otros cuatro de extensiones, 
tipo 6.514-M, en 3.750.

82. Un plafón de cristal, en 67’50. 
• 83. Una mesa de escaparate.'en 225. 

84. Una barra niquelada, con pie 
para escaparate, de latón, en 262’50. 
• 85. Una mesa escaparate en pie- 
seporte de madera, en 180. •

86. Un lote de la oficina técnica 
'compuesto de: Un archivador de pia
res, de acero; un fichero de dos cajo
nes, en madera; un fichero de un ca
jón; un tablero de dibujo; un tecnigra- 
fo marca “Smimm”; un aparató exten- 
sible de Idz fluorescente para table
ro dibujo; un aparato de luz en forma 
de globo y una banqueta de madera, 
en 7.500.

87. Un lote del laboratorio de in
vestigaciones compuesto de: Un arma
rio metálico, con estantés, mode
lo 78-36-18; un armario metálico, con 
estantes, modelo 40-36-18; una mesa 
de bacteriología; una mesa de des
pacho, en nogal; dos sillas; tres ban
quetas altas; cinco tulipas “Egsa”; 
un clasificador tipo 104; un aparato 
de luz forma de globo; un aparato.de 
luz portátil; una librería y una neve
ra, en 11.250. -

88. Un lote del laboratorio de fa
bricación compuesto de: Una mesa 
de cscritbrió, en madera; una ban
queta alta; una silla; dos tulipas 
“Egsa”; dos aparatos dé luz forma 
de globo; un tablero con dos banqui
llos; un aparato de luz portátil y un 
clasificador tipo *104, en 1.800.

89. Un lote de la oficina técnica 
compuesto de: Una caja de dibujo 
marca “Borodán”, grande; una caja 
de dibujo pequeña; una bigotera; un 
compás de puntas marca “Richteu”; 
un calibre marca “Mauser”; dos ti- 

i alineas y un juego de escalas en pe
setas 1.800.
'93 . Una instalación de calefacción 

compuesta de: Una caldera marca 
“Roca”, série núms 1, y cuatro radia
dores, con un total entre ambas cosas 

• de cuarenta y cinco elementos, en pe
setas 4.500.

91. Una instalación eléctrica para 
corriente de alumbrado y fuerza mo
triz, con todcs sus accesorios, en pe
setas 1.875.

92. Una instalación de gas, con 
distribución en los dos laboratorios, 
en 1.950. ;

93, Una instalación de agua y aire 
a pjesión, en 1.725. .

9-^ Un lote compuesto de: Cuatro 
estructuras en latón niquelado para 
aparatos de tipo doméstico; cuatro 
estructuras en fundición y chapa de 
tipo industrial; ciento tres racores de 
de latón; diez grifos; Vnil cuatrocien
tas setenta y cinco piezas de goma; 
trescientos veinte' cueros para juntas; 
cuatrocientas cincuenta cajas de car
tón ondulado de distintos tamaños, 
para embalaje; seis llaves de ajuste; 
cuatro colectores de latón para estruc
turas; sesenta y cinco piezas metá
licas para estructuras; veinticinco es
tructuras de hierro esmaltado de di
versos modelos y sesenta racores de 
mangueras de latón, en 15.000.

95. Un lote do productos químicos 
y análisis, asi como material ae labo
ratorio, en 13.500.

96. La marca “Foncal”, números de 
registro 92 250, 92.260 y 116.588, y la 
patente en vigor de esta marca en 

' la parte que pertenece al demandado, 
en 187.500.

97. El derecho de traspaso del lo
cal en que le halla el establecimien
to “Foncgl” (planlta baja derecha de 
la casa núm. 16 de la calle de Costa), 
de esta, ciudad, en 187.500.

Total valoración de los bienes tipo 
de subaste, 585.978’75 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de dicha va
le ración; que ’ se admitirá primero 
posturas por todos los bienes en jun
to, y si no la hubiera podrá hacerse 
licitación por lotes; que no se admi- 

• tirá postura inferior a los dos ter
cios de la valoración referida, y que 

’ puede hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a veintidós de 
mayo de mil novecieqtos cincuenta y 
siete.—El Juez, Luis-Fernando Martí
nez.—El Secretario, Luis Márquez.
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Núm. 2.915
JUZGADO NUM. I

Cédula de notifícación y requerimiento
El Juzgado de instrucción número 1 

de la capital, ^n proveído de esta fe
cha en ejecutoria de la causa núme
ro 136 de 1953, sobre estafa, contra 
Jcsé Martínez Borobia y otro, no
tifica al penado Manuel Royo SOlsona, 
vecino que fué de Zaragoza (calle 
Marcial Valero, núm. 4, 4.9 izquierda), 
que por la Audiencia Provincial de 
Zaragoza, en sentencia fecha 23 de 
enero de 1956, fué condenado a la pe
na de cinco años de presidio ntenor, 
accesorias y costas, asi como á qq^ abo
ne mancomunada y solidariamente al 
perjudicado D. José Tremul Puertas,, 
vecino de Zaragoza, la cantidad de 
12.000 pesetas como indemnización 
de perjuicios, a cuyo abono se le re
quiere.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, firmo el pre
sente en Zaragoza a veintisiete de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete. — El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.894
JUZGADO NUM. 3

D. FranciSco-Alberto Gutiérrez Moreno, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 3 de Zara
goza;
Por el presente hago saber: Que en 

el juicio de mayor cuantía (tercería 
de dominio) instado ante este Juzga
do por D. Andrés Calvo Izquierdo con
tra D. Rafael García y Simón Gonzá
lez, se dictó sentencia cuyos encabe
zamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente: .
“Sentencia.—En la ciudad de Zara

goza- a 7 die mayo de 1957. — El 
Sr. Dx Francisco-Alberto Gutiérrez Mo- 

• reno, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de Za
ragoza; habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía (tercería de dominio), instado 
por D. Andrés Calvo Izquierdo, mayor 
de edad, empleado y de esta vecindad, 
representado por el Procurador señor 
Romeo y dirigido por el Letrado señor 
Ibáñez Abadía, contra D. Rafael Gar
cía Hernández, mayor de edad, vecino 
de- Barcelona,,representado en princi
pio por el Procurador señor Lafuente, 
dirigido por el Letrado señor Miret, 
y posteriormente en rebeldía, por re
nuncia de su representación, sin que 
haya designado sustituto, y contra don 
Simón González Lorente, mayor de 
edad, casado, en situación de rebeldía, 
sobre dominio dq, un vehículo,.y...

. Fallo: Que estimando la demanda de 
tercería, debo declarar y declaro que 

el vehículo marca “Singer”, de turismo, 
8 caballos, matrícula B-29806, motor 
1380, bastidor S. E. 1286, que se embar
gó en las diligencias de embargo pre
ventivo solicitadas por el aqui deman
dado D. Rafael García Hernández, con

' tra el también demandado en estos 
autos de tercería D. Simón González, 
es propiedad del actor D. Andrés Cal
vo Izquierdo, ordenando se alce el em
bargo expresado de dicho vehículo y 
y se deje a disposición del menciona
do, actor señor Calvo, con costas a los 
dos demandados por mitad a cada 
uno. - - -

Asi per esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco-Albor
to Gutiérrez Moreno”. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a 
los demandados en rebeldía, a tenor 
de lo prevenido en los articules 282 y 
283 de la Ley Procesal civil, y se fije 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado y “Boletín Oficial” de la provin
cia, extiendo el presente en Zaragoza 
,a veintidós de mayo de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Juez, Fran- 

1ciscc-Alberto Gutiérrez.—El Secretario, 
Juan Sanz, .

Núm. 2.910
JUZGADO NUM. 2 . ■

Cédula de notilicación 
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capitál en ejecuto
ria del sumario 442 de 1942, sobre' 
robo, contra otros y Angel Carrasco 
Vicente, cuyo domicilio es desconoci
do, se le notifica que en sentencia 
dictada en referida causa fué conde
nado a la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor, accesorias de 
suspensión de todo cargo público y 
derecho de sufragio- durante la con
dena, al pago de costas^ procesales y 
a que abone*solidariamente al perju
dicado ia cantidad de 277 pesetas como 
indemnización de perjuicios

Asimismo se notifica al perjudica- 
de D. Julián Melendo Corellano, cuyo 
domicilio tampoco se conoce, las in
demnizaciones, haciéndole entrega de
finitiva de lo recuperado.

Zaragoza, veintisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
E) Secretario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.941 ’ 
JUZGADO NUM. 3

D. Franciscc-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primero, 
instancia del Juzgado número 3 de 
los de Zaragoza;
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
instado por D. Angel t.ópez, repre
sentado por el Procurador señor Juste, 

contra el vecino de Pamplona D. San
tiago Gurpegui, en reclamación de 
cantidad, en cuyo juicio, y por ser 
firme la sentencia dictada, se ha acor
dado sacar a pública licitación, por 
segunda vez, ante la sala-audlicncia de 
este Juzgado y del de Pamplona que 
coi responda, con carácter simultáneo, 
para el día 26 de junio próximo, a las 
diez de su mañana, y con la rebaja 
de! 25 por 100 de su tasación, lo si
guiente:

Las instalaciones del establecimien
to “Almacenes Santiago”, sitas en di
cho local, instalado en la calle Ara- 
lar, número 15, bajo, valoradas en pe
setas 35.329’40, y consistentes en dos 
escaparates, puerta y cierre de tienda, 
estanterías, mostradores e instalacio
nes y anexos.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar el 10 por 100 de ’.a tasa
ción y su documento de identidad, 
s'n cuyos requisitos no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de la tasa
ción con la rebaja del 25 por 100 in
dicado; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a u q tercero y 
que los bienes están en poder del de
mandado, en el indicado locaj, quien 
los exhibirá al que lo desee.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez, Francisco-Aiberto Gu
tiérrez Moreno.—El Secretario, Juan 
Sanz.

PARTE NO OFIciál —

Núm. 2.928

Comunidad de Regantes . 
del Término de Mamblas, de Zaragoza

Se convoca a Junta general ordina
ria a todos los señores herederos del 
Término para el día 9 de junio, a las 
nueve y media de la mañana, en la 
Casa Consistorial de esta ciudad, para 
tratar del acta, Memoria, cuentas, apro
vechamiento de aguas y distribución 
de riegos, caminos, limpia de hijuelas, 
propiedad de'los cajeros, habilitación 
de la Casa del Término, incorporación 
al Pantano de la Peña, presentación 
de escritos dirigidos al Término y rue
gos y preguntas.

En segunda convocatoria, en su 
caso, se celebrará a las diez de la 
mañana.

Zaragoza, 23 de mayo de 1957.—El 
Presidente, José Alfonso y Casanava.
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